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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Subdirector de la Oficina de Recursos Humanos del 

Gobierno Regional de Junín consulta a SERVIR si ¿Procede realizar el desplazamiento de Personal por 
Rotación mientras dure el periodo de Contrato por la modalidad de Reemplazo? 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales por cada Entidad. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido 
y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, la conclusión del presente informe no se encuentra vinculada necesariamente a situación 
particular alguna. 

Sobre las acciones de desplazamiento del personal contratado bajo el régimen regulado por el Decreto 
Legislativo W 276 

2.3 Sobre este tema, nos remitimos a la opinión expuesta en el Informe Técnico N" 039-2018-SERVIR/GPGSC 
(disponibl e en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos. En este se concluyó que, Las acciones de 
desplazamiento señaladas en el artículo 76 del Reglamento del Decreto Legislativo N" 276 son solo para 
los servidores que integran la Carrera Administrativa; por lo tanto, un servidor contratado no se 
encuentra bajo los alcances del citado artículo. 

111. Conclusión 

La consu lta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técnico N" 039-2018-
SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, nos remitimos a lo señalado en el mismo, 
adjuntando una copia de este al presente informe. 

Atentamente, 

CSL/abs/ccg 
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